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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 

OFICIO N° INE/UTP/DSCIP/020/2018 
Ciudad de México a 02 de marzo de 2018 

ASUNTO:Atención a solicitud de modificación 

del proyecto F121910 

Maestro 
Patricio Bailados Villagómez 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Presente 

En atención a su oficio INE/DEPPP/DE/DAGTJ/0875/2018 recibido el día de la fecha se informa que 

la solicitud de modificación que a continuación se indica es procedente desde el punto de vista 

cualitativo de la Planeación Táctica 2018 y queda definida conforme se indica en el documento de 

dictaminación con número 006, el Formato 1 "Proyecto Específico" y el oficio 

INE/DEPPP/DE/DAGTJ/0875/2018, que al encontrarse adjuntos forman parte integrante del 

presente. 

• Ampliación líquida al presupuesto del proyecto "F121910 Monitoreo de espacios que 

difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018". 

Este documento se formula con fundamento en los artículos 69 párrafo primero inciso k) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y 22 numerales 4 inciso a) y 8, primer párrafo, 

de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, sin menoscabo 

de lo conducente en el ámbito de competencia correspondiente a la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Verónica M. Galindo Galindo 

C.c.p. 	Ing. Ana de Gortari Pedroza.- Titular de la Unidad Técnica de Planeación.- Presente. 

Lic. Bogart Montiel Reyna.- Director Ejecutivo de Administración.- Presente. 

e- ol 	-7cA15 --  75- 11 t-P1-111:7) 

    

Calle Moneda No. 64 Planta Baja. Col. Centro de Tlalpan. Del. Tlalpan. C.P. 14000, Ciudad de México 

1



*INE Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Instituto Nacional Electoral 

Dictamen 
Formato 2 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA UTP 

Dictamen Número: 006 Fecha: 01/03/2018 

Número de dictamen anterior: No aplica Vigencia: 01/04/2018 

Clave y nombre del Proyecto: 

F121910 Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas 
y Campañas del Proceso Electoral Federal 2017-2018 

Fundamento: El presente dictamen se emite de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 

Dictaminación: 	 Improcedente Procedente x 

Observaciones: 

La solicitud consistente en una ampliación liquida 
de espacios que difunden noticias en radio y televisión 
Proceso Electoral Federal 2017-2018", la cual implica 
cumplimiento a los compromisos establecidos en 
UNAM para la realización del monitoreo y análisis 
programas de radio y televisión que difundan noticias 
electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018; 
necesarios para su procedencia y existe congruencia 
de llevar a cabo el mismo. 

Por lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 
de los Lineamientos para la Administración de 
Técnica de Planeación considera procedente la modificación 

al presupuesto del Proyecto "F121910 Monitoreo 
durante las Precampañas y Campañas del 
una ampliación de 6,079,364.64, para dar 

el convenio específico de colaboración con la 
de contenido de las transmisiones en los 

relacionadas con las precampañas y campañas 
cumple con los requisitos y aspectos técnicos 
entre la motivación señalada con la necesidad 

22, numerales 4 inciso a) y 8, primer párrafo 
la Cartera Institucional de Proyectos, la Unidad 

del proyecto. 

REVISÓ AUTORIZÓ 

(1, 
Lic. Melis 	Medin galde Ing. Luz Elena Sepúlveda Lugo 

Nom re y FI-  a Nombre y Firma 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INE/DEPPP/DE/DAGTJ/0875/2018 

Asunto: Solicitud de cambios a la CIP 2018 

--t,ti—_ 
Ciudad de México, a 01 dé Marzci d 	18 

t., . , 
4 

,'', 	 5 1,-751 al 	,.,., , 

ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 
TITULAR DE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 	

o 	
\)(bi 

-. Presente 	 — 	'/1  t9nif) 	 ri) N 
. 	) 	̀' 
--), 	55-VP7ta- • o k). 

) 

•o  
,-,  

'N 
Con fundamento en el artículo 22, numerales 1, 2 y 4, inciso a, de los Linea"ent s para la 

•:` 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos vigente; le envío, para su valcaCión y 
dictamen, el Formato 1 "Proyecto Específico" correspondiente al proyecto "F121910 Monitoreo de 

espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018", para: 

Solicitar la ampliación liquida al presupuesto del proyecto referido por un monto 

de $6,079,364.64 (Seis millones setenta y nueve mil trescientos sesenta y cuatro 

pesos 64/100 M.N.); en virtud de la necesidad de contar con los recursos necesarios 
para cumplir con los compromisos establecidos en el convenio específico de 
colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para la 

realización del monitoreo y análisis de contenido de las transmisiones en los 

programas de radio y televisión que difundan noticias relacionadas con las 
precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

según lo ordenado por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lo anterior, con sustento en las siguientes consideraciones: 

a) El Convenio Específico de Colaboración celebrado con la UNAM para la realización del 

monitoreo y análisis de contenido de las transmisiones en los programas de radio y 
televisión que difundan noticias relacionadas con las precampañas y campañas electorales 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018, estableció en su cláusula segunda, el compromiso 

de la UNAM, a través de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, para monitorear y 

realizar el análisis del contenido de las transmisiones de 73 programas en precampañas y 
503 programas en campañas federales. 

b) Por su parte, el Instituto Nacional Electoral (INE), en la cláusula sexta del citado Convenio 
Específico, asumió el compromiso de aportar la cantidad de $38,974,037.28 (treinta y ocho 
millones novecientos setenta y cuatro mil treinta y siete pesos 28/100 M.N.) en tres 

parcialidades: la primera de un 50% posterior a la firma del convenio y previo al 31 de 

diciembre de 2017; la segunda de 30% a más tardar el 1 de abril de 2018; y la tercera de 
20% una vez finiquitado el Convenio, a más tardar el 30 de agosto de 2018. 

c) Cabe señalar que para atender dichas obligaciones de pago en 2018, se previó en el 

anteproyecto de presupuesto del INE, para el proyecto "F121910 Monitoreo de espacios 
que difunden noticias en radio y televisión durante las Precampañas y Campañas del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018", un monto de 21,110,000.00 (veintiún millones 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
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‘Dos \i 

l eM 	
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS ér  
INE/DEPPP/DE/DAGT1/0875/2018 

Asunto: Solicitud de cambios a la CIP 2018 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2018 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ciento diez mil pesos 00/100 M.N.) Sin embargo, debido a las reducciones aplicadas por la 

Cámara de Diputados al presupuesto originalmente solicitado por el INE, este proyecto 

sufrió una disminución de 7,592,346.00 (siete millones quinientos noventa y dos mil 
trescientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) para quedar en 13,517,654.00 (trece 

millones quinientos diecisiete mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

d) La reducción en el monto del proyecto F121910 implica una disminución significativa en el 
número de piezas informativas y de programas de radio y televisión que podrían ser 

analizados. Con el presupuesto actual se estarían dejando de analizar 150 noticieros y un 

30% menos de horas que en los procesos electorales 2012 y 2015; lo que podría restringir 
el derecho de los ciudadanos para recibir información sobre el tratamiento que se da a los 
partidos y candidatos en los medios de comunicación y con ello, limitar su posibilidad de 

emitir un voto razonado. 

e) En ese sentido, en la sesión de trabajo y sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión 

realizadas el 22 y 28 de febrero de 2018 respectivamente, se instruyó al Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su carácter de Secretario Técnico, para analizar en 
la posibilidad de reintegrar al proyecto F121910 los recursos que le fueron disminuidos, 
mediante una ampliación líquida por un monto de 6,079,364.64 (seis millones setenta y 

nueve mil trescientos sesenta y cuatro pesos 64/100 M.N.). 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

MT 	RICIO BALLADOS VILLAGÓMEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS 

Cc.- Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo. Para su conocimiento 
Lic. Bogad Cristóbal Montiel Reyna.- Director Ejecutivo de Administración. Mismo fin 
Mtra. Maria de los Ángeles Carrera Rivera.- Directora de Recursos Financieros. Mismo fin 

Autorizó: 

Elaboró: 

Rodrigo Cervantes Laing 	 

(1\  

Juan Carlos Cruz Moreno 
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Proyecto 	 Nuevo Proyecto 

        

 

Modificación 

  

Fecha de elaboración 

28/02/2018 

        

        

    

x 

  

               

Fuente de 
Financiamiento 
Presupuesto 
a • robado  
Presupuesto 
Modificado Anterior 

INE ( x ) 	OPL ( ) 

13,517,654.00 

19,597,018.64 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

Líder de Proyecto 

Mtro. Patricio Bailados 
Villagómez 

Lic. Alejandro Vergara 
Torres 

Fecha de Inicio 	i 01/01/2018 

Fecha de Término 	01/10/2018 

Clave del Proyecto 	F121910 Tipo de Proyecto 	Anual ( x ) Multianual ( ) 

Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las 
Precampañas y Campañas del Proceso Electoral Federal 2017-2018 

Nombre del 
Proyecto 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación Instituto Nacional Electoral 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Definición del Proyecto Específico 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Objetivo 

Realizar el monitoreo de programas de radio y televisión que difunden 
noticias, para que la ciudadanía y los partidos políticos puedan conocer 
el tratamiento que los espacios de noticias dan a las precampañas y 
campaña. 

Alcance 

Contratar una institución de educación pública o empresa que lleve a 
cabo un análisis metodológico sobre los testigos de grabación de un 
catálogo de espacios que difunden noticias aprobado por el Consejo 
General del INE y un servicio de almacenamiento de los testigos de 
grabación en una nube; la adquisición de ratings de los programas que 
difunden noticias y la contratación de personal que dará mantenimiento 
al Sistema de Noticiarios desarrollado por la UNICOM, en las 
elecciones federales que se realizarán en toda la República. 

Justificación 

Presentar 	oportunamente 	los 	informes 	del 	monitoreo 	de 	las 
transmisiones sobre las precampañas y campañas federales 
electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, 
haciendo públicos los resultados en los tiempos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Fundamento 
Artículo 	22, 	numeral 	4 	inciso 	a) 	de 	los 	Lineamientos 	para 	la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Atribución 
Artículo 185 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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*UNE 
Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

F121910-1 Porcentaje de cumplimiento en la elaboración 
de monitoreo de noticieros 

El 	indicador 	mide 	el 	porcentaje 	de 	cumplimiento 
elaboración de los informes que resultan del proceso 
programas de radio y televisión que difunden noticias. 

de informes 

de 
de 

del 	proceso 
de monitoreo 

Variable A Total de Informes de monitoreo de noticieros realizados en el periodo 

Descripción de la Variable A Número de informes de monitoreo de noticieros que se elaboraron en un 
periodo determinado. 

Variable B Total de Informes de monitoreo de noticieros programados en el periodo 

Descripción de la Variable B 
Número de informes de monitoreo de noticieros que se programó 
elaborar conforme al calendario previamente establecido y aprobado. 

Fórmula 
(Total de informes de monitoreo de noticieros realizados en el 

periodo/Total de informes de monitoreo de noticieros programados en el 
periodo)*100 

Frecuencia Mensual Unidad de Medida Porcentaje 

Tipo Gestión Dimensión Eficacia 

Desagregación Geográfica Nacional Año de Inicio 2017 

Disponibilidad de la Información 30 días Meta Acumulable No 

Enfoque Transversal No aplica 

Meta 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Factibilidad de la meta Alta Comportamiento del Indicador Regular 

Año línea Base 2014 Valor línea base 100% 

jandro Vergara • rres 
Director de Procesos Tecnológicos 

Líder de Proyecto 

Mtro. Patricio Bailados Villagómez 
Director Ejecutivo De Prerrogativas Y Partidos 

Políticos 
Titular de la UR 

IMPORTANTE: Debido a que los proyectos específicos están vinculados al ejercicio de recursos 
presupuestales, se deberán incluir como parte de las actas de entrega — recepción que se realicen. 
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